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ACTA 029-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día nueve de agosto del año dos 
mil veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña 
Tobar, Licda. Dorys Stefany Rascón Calles, Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Directores 
Suplentes del Sector Gobierno: Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, Arq. Ricardo Arturo 
Engelhard Vega; Directores Propietarios Sector Federaciones: Dr. Juan Carlos 
Ramírez, Licda. Carmen Aída Granillo Barrera; Directores Suplentes del Sector 
Federaciones: Dr. Rafael Romero Reyes y Lic. Adonay Osmín Mancía; Directora 
Propietaria Sector Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Director Suplente del 
Sector Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el Quórum 
suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún 
y Lic. Efraín Alexis Segura. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios del 
Sector Gobierno y del Sector Federaciones, y solo tienen derecho a voz los Directores 
Suplentes del Sector Gobierno, Federaciones y Asociaciones. En alguna ausencia, los 
directores suplentes sustituyen a los directores propietarios, según sector al que 
representan y adquieren el derecho a voto. También estuvieron presentes  

, Director General de INDES; , Asistente 
Ejecutivo de la Presidencia y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente 
Administrativo y Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de la Gerencia Legal: 4.1 SOLICITUD 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA  Y JUNTA DIRECTIVA, 
APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE FUTBOL DE 
PASAQUINA” QUE SE ABREVIA  “E.F. PASAQUINA”  Y SU AUTORIZACIÓN DE 
INSCRIPCIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 4.2 SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA “ASOCIACIÓN DEPORTIVA BATANECOS” QUE SE ABREVIA “A.D. BATANECOS” Y 
SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 4.3 INFORME LEGAL DE 
CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN DE FIANZA E INFORME TECNICO PARA EL INICIO 
DE PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN POR LA CAUSAL DE CADUCIDAD DEL 
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CONTRATO “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 4.4 SEÑALAMIENTO PARA LA CELEBRACION DE 
LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 2023, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 12, 13, 14 y 
15  DE LA LGDES Y PARA LA ELECCION DE MIEMBROS DEL COMITÉ DIRECTIVO DE 
INDES, SECTOR FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. 
5. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos: 5.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR 
LA ORDEN DE CAMBIO N° 2 AL CONTRATO RELATIVO A LA SUPERVISION DE 
MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA CPI-06-2021-INDES-
BCIE 5.2 SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 5 AL CONTRATO 
RELATIVO A MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-05-2021-INDES-BCIE 6. Asuntos de la Gerencia 
Administrativa: 6.1 SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CAMBIO DE 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS 2023 SOLICITADOS POR LA GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 6.2 SOLICITUD PARA PROCEDER A LA VENTA DE MATERIAL 
FERROSO EN OFICINA DEPARTAMENTAL DE INDES SANTA ANA 6.3 SOLICITUD 
PARA AUTORIZAR EL SUMINISTRO DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE 
PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
7. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas: 7.1 SOLICITUD DE AUTORIZACION 
PARA REALIZAR SEGUNDA MODIFICATIVA AL CONTRATO DE SERVICIO N° 022-
2022-INDES, DERIVADO DEL PROCESO DE LA LIBRE GESTION CON COMPETENCIA 
N° 09/2022 " SERVICIOS DE POLIZA DE SEGUROS COLECTIVO PARA VEHICULOS 
DEL INDES PARA EL AÑO 2022" 7.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
MODIFICATIVA DE PLANIFICACIÓN ANUAL DE COMPRAS 2023 8. Asuntos de la 
Gerencia de Desarrollo Deportivo: 8.1 SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA INICIAR 
SOLICITUD DE COMPRA DE ADQUISICION DE MATERIALES DEPORTIVOS PARA 
DESARROLLAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES FORMATIVAS Y RECREATIVAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 8.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE SURF Y LA 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE BOCCIA 8.3 INFORME SOBRE LA 
RESPUESTA DE WADA SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LOS DEPORTISTAS 
SALVADOREÑOS DE FISICOCULTURISMO EN EVENTOS INTERNACIONALES 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Gerencia Legal 

4.1. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN DE 
ESCUELAS DE FUTBOL DE PASAQUINA” QUE SE ABREVIA “E.F. 
PASAQUINA”  Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
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inscripción de sus estatutos y junta directiva de la “ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE 
FUTBOL DE PASAQUINA” que se abrevia “E.F. PASAQUINA”, la cual fue recibida el 7 de 
agosto del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y 
el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El 
Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - 
INDES 2021; el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la personalidad jurídica de 
la “ASOCIACIÓN DE ESCUELAS DE FUTBOL DE PASAQUINA” que se abrevia “E.F. 
PASAQUINA” y su Junta Directiva conformada de la siguiente manera: Presidente: Jorge 
Leonardo Chara Hurtado, Vicepresidente: Otto Jonathan Luna Hernández, Secretario: 
Ángel Josué Olivares Mejía, Tesorero: Hilda Yanira Luna Meléndez, Director: Mauricio 
José López Bonilla, electa para el período de cuatro años contados a partir del 2 de agosto 
de 2023 y que finaliza el 2 de agosto de 2027, y que se autorice la inscripción del 
reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución y 
estatutos, así como su junta directiva. 

ACUERDO 394-029-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de Personalidad Jurídica de la “ASOCIACIÓN DE 
ESCUELAS DE FUTBOL DE PASAQUINA” que se abrevia “E.F. PASAQUINA” y el 
reconocimiento de su Junta Directiva conformada de la siguiente 
manera: Presidente: Jorge Leonardo Chara Hurtado, Vicepresidente: Otto Jonathan Luna 
Hernández, Secretario: Ángel Josué Olivares Mejía, Tesorero: Hilda Yanira Luna 
Meléndez, Director: Mauricio José López Bonilla, electa para el período de cuatro años 
contados a partir del 2 de agosto de 2023 y que finaliza el 2 de agosto de 
2027; b) Autorícese la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio 
de escritura pública de constitución, estatutos y junta directiva de la “ASOCIACIÓN DE 
ESCUELAS DE FUTBOL DE PASAQUINA” que se abrevia “E.F. PASAQUINA”; c) Girar 
lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para 
que proceda a la inscripción de la certificación del presente acuerdo, en la que consta el 
reconocimiento de la Personalidad Jurídica y de Junta Directiva; y d) Girar lineamientos a 
la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.2. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA BATANECOS” QUE SE ABREVIA “A.D. BATANECOS” Y SU 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 



4 
 

El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la “ASOCIACIÓN DEPORTIVA 
BATANECOS” que se abrevia “A.D. BATANECOS”, la cual fue recibida el 8 de agosto del 
presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, a dicha 
solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y 
nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y el 
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El Salvador 
y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - INDES 
2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base a las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y ”Q” 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la personalidad jurídica de 
la “ASOCIACIÓN DEPORTIVA BATANECOS” que se abrevia “A.D. BATANECOS” y su 
junta directiva conformada de la siguiente manera: Presidente: Jorge Manrique Alfaro 
Maravilla, Vicepresidente: René Josué Alvarado Laínez, Secretario: Luis Alexander Jovel 
Valladares, Tesorero: Saul Armando Baires Rivas, Primer Vocal: Gerson Francisco 
Rosales Rivas, Segundo Vocal: Ricardo Arturo Meléndez, Tercer Vocal: Mario René 
Bautista Molina, electa para el período de cuatro años contados a partir del 4 de agosto de 
2023 y que finaliza el 3 de agosto de 2027, y que se autorice la inscripción del 
reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución y 
estatutos, así como su junta directiva. 

ACUERDO 395-029-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de Personalidad Jurídica de la “ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA BATANECOS” que se abrevia “A.D. BATANECOS” y el reconocimiento de 
su Junta Directiva conformada de la siguiente manera: Presidente: Jorge Manrique Alfaro 
Maravilla, Vicepresidente: René Josué Alvarado Laínez, Secretario: Luis Alexander Jovel 
Valladares, Tesorero: Saul Armando Baires Rivas, Primer Vocal: Gerson Francisco 
Rosales Rivas, Segundo Vocal: Ricardo Arturo Meléndez, Tercer Vocal: Mario René 
Bautista Molina, electa para el período de cuatro años contados a partir del 4 de agosto de 
2023 y que finaliza el 3 de agosto de 2027; b) Autorícese la inscripción del reconocimiento 
de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y junta 
directiva de la “ASOCIACIÓN DEPORTIVA BATANECOS” que se abrevia “A.D. 
BATANECOS”;  c) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la certificación del presente 
acuerdo, en la que consta el reconocimiento de la personalidad jurídica y de junta directiva; 
y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y 
Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren, 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.3. INFORME LEGAL DE CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN DE FIANZA E INFORME 
TECNICO PARA EL INICIO DE PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN POR LA CAUSAL 
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DE CADUCIDAD DEL CONTRATO “REMODELACION DEL COMPLEJO 
ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 

 
La Gerencia Legal informa al Comité Directivo, lo siguiente: 

a) Cumplimiento ejecución de Fianza. En sesión de Comité Directivo de fecha 26 de julio 
del presente año, se dio a conocer que se había dado cumplimiento a la instrucción de 
ejecutar la fianza FG 67,156, ante la afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO S.A., por 
incumplimiento de obligaciones adquiridas por la sociedad ECOINSA, S.A de C.V. en 
relación al contrato de obra denominado “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE 
SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, derivado de la Licitación Pública 
Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE. Presentando toda la documentación de respaldo 
a la afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO S.A. para hacer efectivo el pago de la misma, 
según nota de fecha 21 de julio del presente año. En atención a ello, la afianzadora emitió 
respuesta a nuestra solicitud, según carta de fecha 28 de julio del presente año, indicando 
textualmente en lo pertinente: “…Vemos que hay un avance físico real ejecutado del 32 %, 
a la fecha del 23 de junio del 2023, pero nos están realizando un cobreo del 100% de la 
obra, lo cual no es procedente, y lo correcto es el cobro de lo no realizado que en este caso 
sería un 68%. Por lo anterior expuesto, lo que se tendría que reconocer como fiadora de la 
empresa ECOINSA, S.A. DE C.V., seria en términos monetarios $37,622.96, lo que 
representa en términos porcentuales el 68% que está pendiente el afianzado por ejecutar”. 

Al respecto, la Unidad Ejecutora de Proyectos; a través del enlace técnico del proyecto, . 
, ha emitido un informe, en esta misma fecha, que establece 

que es conforme con el reporte presentado por empresa supervisora del referido proyecto, 
en donde consta que el porcentaje pendiente de ejecutar por parte de la Sociedad 
ECOINSA, S.A. DE C.V., es del 68%, por tanto, es aceptable el pago en términos 
monetarios de $37,622.96. 

Por lo tanto, se recomienda, autorizar al apoderado del INDES, para aceptar de la 
afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., el monto determinado en su nota, 
equivalente al 68% que está pendiente de ejecutar por parte de la Sociedad ECOINSA, S.A. 
DE C.V. y continuar con el proceso legal de reclamo. 

 b) Informes Técnicos para determinar la procedencia de la Extinción del contrato por 
Caducidad y la inhabilitación: 

Que, en la misma sesión de Comité Directivo del 26 de julio del presente año, se acordó 
citar al representante legal de la empresa supervisora CONSORCIO H+M ARQUITECTOS, 
S.A. DE C.V., así como a los técnicos de la Unidad Ejecutora de Proyectos INDES-BCIE y 
al coordinador de la misma, con el objetivo de que se explicara de manera detallada sobre 
los informes de los incumplimientos del contratista y las acciones que se llevaron a cabo 
ante la situación que acontece. 

Presente la , en representación de la Sociedad CONSORCIO H+M 
ARQUITECTOS, S.A, DE C.V., empresa supervisora del proyecto referido, en resumen 
informo: 1) Que la orden de inicio de las obras para la empresa constructora ECOINSA S.A 
de C.V., se dio en el mes de octubre del año 2022. 2) Que se emitió prórroga contractual 
por aspectos técnicos específicos válidos, prórroga que tenía como fecha de finalización el 
día 4 de julio del presente año. Sin embargo, al no haber un avance físico de la obra tal y 
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como lo tenía programado la empresa contratista de acuerdo a los términos contractuales, 
se realizaron diferentes reuniones durante el periodo de ejecución, para hacer las 
evaluaciones de avance, en las que algunas veces estuvo presente el representante legal 
de la empresa contratista y en otras ocasiones no asistió, en las que se hacía constar los 
retrasos en el desarrollo de las obras, de las cuales se entregaba copia de las actas a dicha 
empresa, así como, al enlace técnico de la UEP del INDES-BCIE. Que, a partir del mes de 
abril del presente año, el gerente de obra y representante legal de ECOINSA, S.A DE C.V., 
no asistió reiteradamente a las reuniones, lo que derivaba en una falta efectiva de 
seguimiento del proyecto. Los avances reflejaban un reducido nivel porcentual realizado 
por ECOINSA S.A de C.V conforme a lo proyectado, lo cual lo reflejaba la falta de presencia 
de personal de campo y suministro de materiales para la ejecución de actividades 
constructivas  3) Que el día 28 de junio del presente año, la empresa supervisora remitió 
informe en el que detalla todas las comunicaciones que se habían hecho a la Unidad 
Ejecutora de Proyectos, con copia a ECOINSA S.A de C.V., de las condiciones en que se 
encontraba el proyecto y la prevención para que se realizara notificación a la aseguradora 
por una posible ejecución de la fianza de fiel cumplimiento de contrato, terminando con su 
exposición y explicaciones solicitadas por los miembros del Comité Directivo de INDES. 

Procedió a exponer el , Coordinador de la Unidad Ejecutora de 
Proyectos INDES-BCIE, detallando las diferentes etapas que se habían cubierto dentro de 
la ejecución del contrato “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, derivado de la Licitación Pública Nacional Número 
01-2022-INDES-BCIE, según las diferentes consultas de los miembros del Comité Directivo, 
se aclaró sobre las responsabilidades de los encargados del proyecto de parte de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos, y que cada una de las actuaciones administrativas y las 
prevenciones a la empresa contratista, se procedía a notificar legalmente al representante 
de la empresa ECOINSA, S.A. DE C.V., en la dirección electrónica señalada para oírlas en 
los documentos contractuales. Que el incumplimiento de las obligaciones contractuales, por 
parte de la Sociedad ECOINSA, S.A. DE C.V., se fundamenta en el informe de situaciones 
relacionada a la ejecución de dicho proyecto, rendido por la empresa Supervisora, el día 28 
de junio del presente año y Acta de verificación de obras al cierre del plazo contractual, de 
fecha 4 de julio de 2023, ambos presentados por la empresa supervisora CONSORCIO 
H+M ARQUITECTOS a la Unidad Ejecutora de Proyectos INDES-BCIE, ratificado por el 
informe técnico de la Unidad Ejecutora de Proyectos de fecha 9 de agosto del presente año. 

En consecuencia, es imperante, además de la ejecución de la garantía, el inicio del 
procedimiento de extinción por caducidad y oportunamente el inicio del procedimiento 
sancionatorio de inhabilitación, siendo procedente realizar las diligencias necesarias dentro 
del Procedimiento Administrativo correspondiente, para  Declarar la EXTINCION del 
Contrato de Construcción de Obra “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN 
ANDRES, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, derivado de la Licitación Pública 
Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE, suscrito con la Sociedad ECOINSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la causal de CADUCIDAD, tomando en cuenta, 
que la normativa del BCIE no regula el seguimiento de los contratos y procesos 
sancionatorios; por lo tanto, se aplicará lo establecido en el art. 4 de las NORMAS PARA 
LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES, OBRAS, 
SERVICIOS Y CONSULTORÍAS CON RECURSOS DEL BCIE, que menciona lo 
siguiente: “En sustitución de la Política de Adquisiciones y la presente Norma, se podrá 
aplicar la legislación nacional, en atención a lo establecido en el artículo 5 de la Política. El 
prestatario/beneficiario podrá aplicar, en forma supletoria, los requisitos formales o detalles 
de procedimientos contemplados en la legislación nacional del país en donde se ejecuta la 
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operación, únicamente en los casos en que dichos requisitos no estén incluidos en estas 
Normas, en la Política o en los procedimientos del BCIE y que su aplicación no se oponga 
a los principios básicos de las adquisiciones o a las reglas generales de economía y 
eficiencia que se deben respetar en la adquisición de bienes, obras, servicios y consultorías 
con recursos del BCIE”., por lo que, se debe aplicar supletoriamente lo establecido en los 
Artículos 166 literal “a)” y artículo 167 literal a) de la Ley de Compras Públicas LCP, este 
último prescribe: “-La caducidad es una forma anticipada de terminación contractual, 
procede ante las siguientes situaciones: a) Incumplimiento de una o algunas de las 
obligaciones del contrato u orden de compra por causa imputable al contratista….”; y el Art. 
174 de la misma Ley que regula: “La máxima autoridad de cada institución será la autoridad 
competente para resolver conforme el debido proceso, sobre la imposición de sanciones y 
extinción de contratos u orden de compra. Excepto en el caso de penalidades contractuales 
por incumplimientos, las que por su misma naturaleza se aplicarán conforme lo establezcan 
los documentos de solicitud y demás instrumentos contractuales” y Art. 187 de la misma 
LCP que regula: “Para la imposición de las sanciones a particulares de multa por mora e 
inhabilitación, así como el de extinción de contratos, y las sanciones a servidores públicos 
reguladas en esta Ley, se deberá seguir el procedimiento respectivo de la Ley de 
Procedimientos Administrativos.” 

Este Comité Directivo como máxima autoridad del INDES, comisionará a la Unidad 
Ejecutora de Proyectos del INDES-BCIE, para que proceda a notificar al contratista, 
Sociedad ECOINSA, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el incumplimiento y 
lo resuelto en la presente acta, otorgándole un plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente a la notificación, para que haga sus alegaciones y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes, esto de conformidad al Art. 110 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, los cuales deberá presentar ante la Gerencia Legal del 
INDES, quien será el responsable de la tramitación de los expedientes correspondientes. 
Concluido el procedimiento y declarada la extinción por caducidad del contrato referido, se 
comisiona a la Gerencia Legal del INDES, para que inicie el procedimiento de Inhabilitación 
de la Sociedad ECOINSA S.A. DE C.V., con base en el Art. 181 romano II) de la Ley de 
Compras Públicas.   

c) Reserva de información sobre proceso de caducidad de contrato y procedimiento 
de inhabilitación en contra de la empresa ECOINSA S.A de C.V 

El derecho de acceso a la información pública (DAIP) es un derecho constitucional 
“implícito”, es decir, no se encuentra expresamente regulado en la Constitución (Cn.), sin 
embargo, este derecho es considerado como fundamental y surge a partir del derecho a la 
libertad expresión regulado en el artículo 6 de la Cn. y comprende la facultad de buscar, 
recibir, difundir datos, ideas o informaciones de toda índole. Este “derecho a saber” se 
enmarca en el ámbito de las libertades individuales, que se complementa con un carácter 
colectivo que adquiere relevancia para el fortalecimiento del Estado Democrático de 
Derecho. 

El DAIP no es un derecho absoluto, debido a que está sujeto a restricciones que 
condicionan su pleno ejercicio, estos límites deben (y están) previamente establecidos por 
el Legislador (Art. 19 LAIP), de esta manera la Administración Pública, en el marco del 
principio de Legalidad en sentido positivo, posibilita la restricción del DAIP, encontrando en 
la LAIP los presupuestos legales para limitar este derecho. 
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Según el art. 6 literal “c” LAIP, “información pública es aquella en poder de los entes 
obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, comunicaciones y 
todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o actividades 
(…)”. Asimismo, en el literal “e” del referido art. 6 LAIP define la “Información reservada: es 
aquella información pública cuyo acceso se restringe de manera expresa de conformidad 
con esta ley, en razón de un interés general durante un período determinado y por causas 
justificadas y en sustento de los artículos 19, 20 y 21 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP) y 17, 28, 31, y 36 del Reglamento de la misma ley, por lo que es obligación 
del Titular del Ente Obligado o la persona que este delegue, o en su caso el órgano 
colegiado efectuar la clasificación de la información, de conformidad con la naturaleza y 
contenido de los documentos que se encuentren a su disposición en las Unidades 
Administrativas. Sin embargo, hay casos en los que la ley permite que la información por 
ser de determinadas características, bajo causas justificativas, razonables y por un período 
de tiempo determinado puede considerarse información reservada. 

Sobre la base de los artículos 93 letra a), 94 letra b) de la LACAP, y artículo 64 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos en el proceso contra la Sociedad ECOINSA, S.A. DE 
C.V., quien fue adjudicataria de la LPN-001-2022-INDES-BCIE relativa a la “Remodelación 
del Complejo Ecuestre San Andrés, Departamento de La Libertad”. Es necesario declarar 
la reserva de información del expediente con base al artículo 19 LAIP literal “e”. La que 
contenga opiniones o recomendaciones que formen parte del proceso deliberativo de los 
servidores públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva”; “g. La que 
comprometiere las estrategias y funciones estatales en procedimientos judiciales o 
administrativos en curso.” 

Importante es destacar que, atendiendo a la temporalidad de la reserva de información esta 
se constituye para el plazo de TRES AÑOS contados a partir de esta fecha, en virtud de 
que el proceso se puede dirimir en ese tiempo, por lo que es procedente reservar dicho 
expediente en el plazo en comento por las causales justificadas y reguladas en el artículo 
19 letras “e” y “g” de la LAIP y en los artículos 17,19,28,31 y 36 RELAIP. El ente productor 
de la información relativo al proceso sancionatorio de la empresa en comento, es la 
Gerencia Legal del INDES, por lo que se solicita que el expediente sea completamente 
reservado, teniendo acceso a la información las personas siguientes: Gerente Legal o a 
quien este designe, Dirección General, Presidencia, todos de INDES; Unidad de Compras 
Públicas de la Unidad Ejecutora de Proyectos BCIE, y Coordinador de la Unidad Ejecutora 
BCIE. Asimismo, se delega al Presidente Ad Honoren y/o al Apoderado del INDES para 
firmar la declaratoria de reserva. 

ACUERDO 396-029-2023 

Luego de haber escuchado el informe expuesto por el Gerente Legal y los informes 
recibidos de la representante de la Sociedad supervisora del proyecto REMODELACION 
DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, 
derivado de la Licitación Pública Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE y los técnicos de 
la Unidad Ejecutora de Proyectos del INDES-BCIE, con base en el art. 4 de las NORMAS 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES, OBRAS, 
SERVICIOS Y CONSULTORÍAS CON RECURSOS DEL BCIE, en los Artículos 166 literal 
“a)”, 167 literal a),  174 y 187 de la Ley de Compras Públicas LCP, este Comité Directivo, 
por unanimidad, ACUERDA:  a) Darse por enterados de la respuesta emitida por 
la afianzadora SEGUROS DEL PACIFICO S.A. en relación a la ejecución de fianza por 



9 
 

incumplimiento de obligaciones adquiridas en relación al contrato de obra denominado 
“REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD”, derivado de la Licitación Pública Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE. 
Contrato celebrado entre INDES y la empresa ECOINSA, S.A de C.V. Y se autoriza al 
Gerente Legal en su calidad de apoderado del INDES, para aceptar de la afianzadora 
SEGUROS DEL PACIFICO, S.A., el monto determinado en su nota de $37,622.96 
equivalente al 68%, que está pendiente de ejecutar por parte de la Sociedad ECOINSA, 
S.A. DE C.V. y continuar con el proceso legal de reclamo; b) Iniciar el procedimiento de 
extinción por la causal de Caducidad del contrato celebrado con la Sociedad ECOINSA, 
S.A de C.V., derivado de la Licitación Pública Nacional Número 01-2022-INDES-BCIE. 
Relativa a “REMODELACION DEL COMPLEJO ECUESTRE SAN ANDRES, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, para lo cual se comisiona a la Unidad Ejecutora de 
Proyectos del INDES-BCIE, para que proceda a notificar dentro del plazo establecido por 
la Ley, a la contratista, Sociedad ECOINSA, S.A. DE C.V., a través de su representante 
legal, lo resuelto en la presente acta, otorgándole un plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente a la notificación, para que haga sus alegaciones y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes, esto de conformidad al Art. 110 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, los cuales deberá presentar ante la Gerencia Legal del 
INDES, quien será el responsable de la tramitación de los expedientes 
correspondientes; c) Comisionase a la Gerencia Legal del INDES, para que oportunamente 
inicie el procedimiento sancionatorio de inhabilitación de la empresa ECOINSA, S.A. DE 
C.V.;  d) Se Comisiona a la Unidad Ejecutora de Proyectos INDES-BCIE, para que informe 
al BCIE y a la Dirección Nacional de Compras, lo resuelto en el presente acuerdo, 
debiéndoles también informar de manera inmediata, los resultados finales de los 
respectivos procedimientos, para  los  efectos legales consiguientes; e) Reservar de 
manera total el expediente concerniente al proceso de caducidad de contrato y el proceso 
sancionatorio en contra de la sociedad ECOINSA, S.A. DE C.V. por el período de tres años, 
en consonancia con la normativa antes aducida de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y su reglamento. Se delega al Presidente Ad Honoren y/o al Apoderado del INDES 
para firmar la declaratoria de reserva; f) Girar lineamientos a la Unidad Ejecutora de 
Proyectos del INDES-BCIE, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Compras Públicas, Auditoría Interna y Unidad de Acceso a la Información Pública 
para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se 
deriven de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo 
establecido en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 

4.4. SEÑALAMIENTO PARA LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES 
DEPORTIVAS 2023, EN CUMPLIMIENTO A LOS ART. 12, 13, 14 Y 15 DE LA LGDES 
Y PARA LA ELECCION DE MIEMBROS DEL COMITÉ DIRECTIVO DE INDES, 
SECTOR FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS NACIONALES. 

 
El Gerente Legal, presenta solicitud para señalamiento para la celebración de la Asamblea 
General Ordinaria y extraordinaria de Federaciones y Asociaciones Deportivas año 2023, 
en cumplimiento a los artículos 12,13, 14 y 15 de la LGDES. Por lo que, se propone como 
fecha el día veintinueve de noviembre de 2023, la cual se llevará a cabo en la Sala de 
conferencias del Estadio Jorge “El Mágico” González, a partir de las 17:30 horas, en primera 
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, debiéndose realizar la 
convocatoria, en consonancia con la normativa deportiva; a más tardar el día 28 de agosto 
del presente año. La Asamblea General tiene como puntos ordinarios: informar de las 
actividades desarrolladas por el INDES en el año 2023, tratar otros temas relacionado al 
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deporte, presentar plan de trabajo y presupuesto para las Federaciones y Asociaciones 
Deportivas para el año 2024. La Asamblea Extraordinaria, tiene como motivo la elección de 
tres miembros propietarios y tres miembros suplentes de Comité Directivo de INDES, del 
sector Federaciones y un miembro propietario y suplente de las Asociaciones Deportivas. 
por un período de dos años y medio a partir del uno de junio del 2024 con vencimiento El 
30 de noviembre del 2026 (art. 10 lit. “c” LGDES). Asimismo, se presenta el instructivo para 
aprobación de este Comité Directivo; que tiene como finalidad regular y sistematizar las 
elecciones los miembros de Comité sector FADN, que se estarán realizando en dicha fecha. 

ACUERDO 396A-029-2023 

Luego de escuchar la solicitud del Gerente Legal de INDES, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) Señalar el día veintinueve de noviembre de 2023, para llevar 
a cabo la Asamblea General Ordinaria y extraordinaria de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas año 2023, en cumplimiento a los artículos 12,13, 14 y 15 de la LGDES. la cual 
se llevará a cabo en la Sala de conferencias del Estadio Jorge “El Mágico” González, a 
partir de las 17:30 horas, en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda 
convocatoria, debiéndose realizar la convocatoria, en consonancia con la normativa 
deportiva; a más tardar el día 28 de agosto del presente año. La Asamblea General tiene 
como puntos ordinarios: informar de las actividades desarrolladas por el INDES en el año 
2023, tratar otros temas relacionado al deporte, presentar plan de trabajo y presupuesto 
para las Federaciones y y un miembro propietario y suplente de las Asociaciones 
Deportivas para el año 2024. La Asamblea Extraordinaria, tiene como motivo la elección de 
tres miembros propietarios y tres miembros suplentes de Comité Directivo de INDES, del 
sector Federaciones y Asociaciones Deportivas. por un período de dos años y medio a partir 
del uno de junio del 2024 con vencimiento El 30 de noviembre del 2026 (art. 10 lit. “c” 
LGDES); b) Aprobar el instructivo que tiene como finalidad regular y sistematizar las 
elecciones los miembros de Comité sector FADN, que se estarán realizando en dicha fecha. 
c) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Departamento 
de Comunicaciones y Gerencia Financiera para que, de acuerdo a sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5. Asuntos de la Unidad Ejecutora de Proyectos 

5.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 2 AL CONTRATO 
RELATIVO A LA SUPERVISION DE MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD DERIVADO DE LA CPI-06-2021-INDES-BCIE 

 
Presentación del informe  
 
Antecedentes                      

Con fecha 15 de julio de 2022 se suscribió el contrato referente a la SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE 
CIUDAD MERLIOT entre el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR (INDES) y la Sociedad LEONEL AVILÉS Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. por 
un monto de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO DÓLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS DE 
DÓLAR (US$643,504.46). 

El plazo del contrato referente a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT es de 380 días, 
según Orden de Inicio emitida. 

Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 321-024-2023 de fecha 20 de junio de 
2023 y No Objeción del BCIE ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023, se aprobó 
la Orden de Cambio N° 1, mediante la cual se autorizó la Suspensión Temporal de la Obra 
por 20 días, contados a partir del 20 de junio de 2023 finalizando el 9 de julio de 2023 ambas 
fechas inclusive, estableciéndose además que los 20 días calendario de la suspensión 
temporal de la ejecución de la obra  no se contabilizarán dentro del plazo contractual;  por 
lo que, de conformidad a lo establecido con la subcláusula 41.5 de las CGC, se acordó 
además  postergar el plazo contractual por 20 días calendario, manteniendo el plazo de 
ejecución del contrato en 380 días contados a partir de la fecha indicada en la orden de 
inicio,  por lo que la finalización del contrato se posterga para el 20 de agosto del 2023.   

Con fecha 25 de julio de 2023 se recibió en la Unidad Ejecutora, solicitud de Orden de 
Cambio N° 2 al contrato relativo a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT suscrita por el 
Ingeniero , Gerente de Supervisión de la  Sociedad LEONEL AVILÉS 
Y ASOCIADOS S.A. DE C.V., mediante la cual solicita ampliación por CIENTO TREINTA 
Y CINCO (135) DÍAS calendario al plazo del contrato relacionado, contados a partir del 21 
de agosto de 2023 siendo el nuevo plazo para finalizar la supervisión del referido 
contrato el día  2 de enero de 2024, la prórroga solicitada es en razón de que a la 
Sociedad CUATRO CARRILES, S.A. DE C.V. se le ha prorrogado el contrato del 
MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT por 120 días calendario que vencen el 18 de diciembre de 
2023, asimismo solicita modificación al monto del contrato en razón de los 135 días 
calendario de prórroga solicitados,  solicitud en los términos siguientes: 

N° Pagos 
Producto  

Entregable 

Monto a 
Pagar en  

Estimaciones 

Monto 
Amortización  

Anticipo 

Liquido a  Pagar 
por 

Estimación 

1 

Primer 
Pago 

  

Informe 
Mensual 

US$ 
48,756.72 US$ 0.00 US$ 48,756.72 

2 

Segundo 
Pago 

  

Informe 
Mensual 

US$ 
48,756.72 US$ 0.00 

 

US$ 48,756.72 

3 

Tercer 
Pago 

  

Informe 
Mensual 

US$ 
48,756.72 US$ 0.00 

 

US$ 48,756.72 
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4 Cuarto 
Pago 

Informe 
Mensual 

US$ 
48,756.72 US$ 0.00 US$ 48,756.72 

5 Quinto 
Pago 

Informe 
Final 

US$ 
24,378.36 US$ 0.00 US$ 24,378.36 

TOTALES 

  

US$ 
219,405.22 

US$ 0.00 

  

US$ 219,405.22 

La orden de Cambio N° 2 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE DÓLAR (US$219,405.22), por lo que el 
nuevo monto contractual será de OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$862,909.68). 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 2 al contrato de SUPERVISIÓN DE 
OBRA DE MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE 
CIUDAD MERLIOT , en los términos relacionados. 

ACUERDO 397-029-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 2 al contrato denominado: SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT, derivado del 
CPI-06-2021-INDES-BCIE, en los términos siguientes: a) PRORROGAR el plazo del 
contrato CIENTO TREINTA Y CINCO (135) DÍAS calendario, contados a partir del 21 de 
agosto de 2023, siendo el nuevo plazo para finalizar la supervisión del referido 
contrato el día 2 de enero de 2024; b) Modificar el monto del contrato en los términos 
siguientes: 

N° Pagos Producto 
Entregable 

Monto a Pagar 
en Estimaciones 

Monto 
Amortización 
Anticipo 

Liquido a 
Pagar por 
Estimación 

1 
Primer Pago 

  
Informe Mensual US$ 48,756.72 US$ 0.00 US$ 48,756.72 

2 
Segundo Pago 

  
Informe Mensual 

US$ 48,756.72 
US$ 0.00 

US$ 48,756.72 
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3 
Tercer Pago 

  

Informe Mensual US$ 48,756.72 
US$ 0.00 

US$ 48,756.72 

4 Cuarto Pago Informe Mensual US$ 48,756.72 US$ 0.00 US$ 48,756.72 

5 Quinto Pago Informe Final US$ 24,378.36 US$ 0.00 US$ 24,378.36 

TOTALES 

  

US$ 219,405.22 US$ 0.00 

  

US$ 
219,405.22 

b) La orden de Cambio N° 2 detalla un incremento al monto contractual por DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON VEINTIDOS  CENTAVOS DE DÓLAR (US$219,405.22), por lo que el 
nuevo monto contractual será de OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR (US$862,909.68); c) Quedan vigentes las demás condiciones 
particulares y Generales del Contrato referente  SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT; d) Forma parte integral del contrato Nota de fecha 25 de julio de 2023, mediante 
la cual el , realiza la solicitud de Orden de Cambio N° 2 al 
contrato relativo a la SUPERVISIÓN DE OBRA DE MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD MERLIOT;  e) Autorizar al Presidente Ad 
Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial suscribir la Modificación al Contrato SUPERVISIÓN DE OBRA DE 
MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL COMPLEJO DEPORTIVO DE CIUDAD 
MERLIOT; y  f) Girar lineamientos al Coordinador de la Unidad Ejecutora, Gerencia 
Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y 
Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA ORDEN DE CAMBIO N° 5 AL CONTRATO 
RELATIVO A MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD DERIVADO DE LA LPI-05-2021-INDES-BCIE 

 
Presentación del informe  

Antecedentes 

Con fecha 27 de septiembre de 2022 se suscribió el contrato referente al MEJORAMIENTO 
DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES) y el APCA COCISA 
MAPASA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES S.A. y CORPORACIÓN 
MAPASA S.A., por un monto de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE (US$3,695,233.79). 

El Presente Contrato ha tenido las siguientes Ordenes de Cambio: 
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Orden de Cambio N° 1: Mediante ORES 06/2023 de fecha 13 de febrero de 2023 y 
Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 098-007-2023 de fecha 15 de febrero de 2023, 
se aprobó la modificación sobre no uso de Anticipo. 

Orden de Cambio N° 2: Se disminuyó el monto del contrato en US$35,337.52, siendo el 
nuevo monto contractual US$3,659,896.27, aprobada mediante ORES 178/2023 de fecha 
22 de mayo de 2023 y Acuerdo de Comité Directivo N° 195-03-2023 de fecha 29 de marzo 
de 2023. 

Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 321-024-2023 de fecha 20 de junio de 
2023 y No Objeción del BCIE ORES-221/2023 de fecha 15 de junio de 2023, se aprobó 
la Orden de Cambio N° 3 mediante la cual se autorizó la Suspensión Temporal de la Obra 
por 20 días contados a partir del 20 de junio de 2023 finalizando el 9 de julio de 2023, ambas 
fechas inclusive, estableciéndose además que los 20 días calendario de la suspensión 
temporal de la ejecución de la obra  no se contabilizarán dentro del plazo contractual;  por 
lo que, de conformidad a lo establecido con la subcláusula 41.5 de las CGC, se acordó 
además  postergar el plazo contractual por 20 días calendario contados a partir del 20 de 
agosto 2023 finalizando el 8 de septiembre de 2023 ambas fechas inclusive. 

Mediante Acuerdo de Comité Directivo del INDES N° 307-022-2023 de fecha 7 de junio de 
2023 y No Objeción del BCIE ORES-246/2023 de fecha 30 de junio de 2023, se aprobó 
la Orden de Cambio N° 4 mediante la cual se autorizó incremento de obra por el monto 
de (US$526,918.98), por lo que el nuevo monto contractual será 
de (US$4,186,815.25),  VI) El UDP COCISA – MAPASA conformada por las 
Sociedades: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, S.A. y 
CORPORACIÓN MAPASA S.A deberá de ampliar la Fianza de Cumplimiento de Contrato, 
en el porcentaje que corresponde 10% del monto en incremento de conformidad con lo 
indicado en las Condiciones Particulares del Contrato (CPC) Cláusula 24.1 debiendo 
entregar la misma en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la firma del documento que 
contenga la orden de cambio N° 4, 

Con fecha 28 de julio de 2023 se recibió nota en la Unidad Ejecutora, suscrita por el 
ingeniero  Gerente de Supervisión de INGETEC, S.A. DE C.V., 
sociedad que se encuentra supervisando el proyecto de MEJORAMIENTO DE ESTADIO 
LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, mediante la cual emite opinión 
favorable a la prórroga solicitada por el UDP COCISA – MAPASA, conformada por las 
Sociedades: COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DE OBRAS CIVILES, S.A. y 
CORPORACIÓN MAPASA S.A. de 120 días de prórroga contados a partir del 9 de 
septiembre 2023 para finalizar el día 6 de enero de 2024. 

Quedan vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
al MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 

SOLICITUD 

Con base en los antecedentes y consideraciones antes relacionadas en el presente informe, 
se solicita: APROBAR la ORDEN DE CAMBIO N° 5 al contrato de MEJORAMIENTO DE 
ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, en los términos 
relacionados. 
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ACUERDO 398-029-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte del Coordinador de la Unidad Ejecutora 
del BCIE, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) APROBAR la ORDEN DE 
CAMBIO N° 5 al contrato denominado: MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD  derivado del LPI-05-2021-INDES-BCIE, en los 
términos siguientes: PRORROGAR el plazo del contrato CIENTO VEINTE (120) 
DÍAS calendario, contados a partir del 9 de septiembre de 2023 siendo el nuevo plazo 
para finalizar las obras del referido contrato el día 6 de enero de 2024; b) Quedan 
vigentes las demás condiciones particulares y Generales del Contrato referente 
al  MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD; c) Forma parte integral del contrato Nota de fecha 28 de julio de 
2023,  mediante la cual el ingeniero , Gerente de Supervisión de la 
Sociedad INGETEC, S.A. de C.V emite opinión favorable a la prórroga solicitada por 
el CONSORCIO COCISA/MAPASA al contrato relativo al MEJORAMIENTO DE ESTADIO 
LAS DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; d) Autorizar al Presidente Ad 
Honorem del INDES y/o al  Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 
Especial suscribir la Modificación al Contrato MEJORAMIENTO DE ESTADIO LAS 
DELICIAS, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD; y e) Girar lineamientos al Coordinador 
de la Unidad Ejecutora, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia Administrativa, 
Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6. Asuntos de la Gerencia Administrativa 

6.1. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CAMBIO DE ADMINISTRADOR DE 
CONTRATOS 2023 SOLICITADOS POR LA GERENCIA ADMINISTRATIVA 

I. ANTECEDENTES 

INDES suscribió Contrato de Servicios Profesionales N° 044-2023-INDES, 
denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE ADMINISTRADOR DEL MINI ESTADIO 
DE BASEBALL DE ZACAMIL RICARDO "EL ZURDO" ROSALES DE INDES 
2023”, suscrito el día tres de enero de 2023 entre el Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador (INDES) y el contratista RUBÉN AUGUSTO ROSALES GÓMEZ, proveniente 
de la Libre Gestión sin Competencia N° 02-2023, por un monto total de Siete Mil Ciento 
Sesenta Dólares de los Estados Unidos de América (US$7,160.00), ya incluye Impuesto 
Sobre la Renta (ISR); por un plazo de vigencia a partir del día 3 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

INDES suscribió Contrato de Servicios Profesionales N° 047-2023-INDES, 
denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE ADMINISTRADOR DE GIMNASIO 
“TACON” DE SAN VICENTE DE INDES 2023”, suscrito el día tres de enero de 2023 entre 
el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) y el contratista ADÁN 
OSVALDO RODRÍGUEZ ABARCA proveniente de la Libre Gestión sin Competencia 
N° 03-2023 por el monto total de Siete Mil Ciento Sesenta Dólares de los Estados Unidos 
de América (US$7,160.00), ya incluye Impuesto Sobre la Renta (ISR); por un plazo de 
vigencia a partir del día 3 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 
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INDES suscribió Contrato de Servicios Profesionales N° 046-2023-INDES, 
denominado: SERVICIOS PROFESIONALES DE MANTENIMIENTO GENERAL PARA EL 
ESTADIO DE FÚTBOL “CORRECAMINOS” DE SAN FRANCISCO GOTERA DE INDES 
2023”, suscrito el día tres de enero de 2023 entre el Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador (INDES) y el contratista JESÚS RAMÍREZ CHICAS, proveniente de la Libre 
Gestión sin Competencia N° 04-2023 por un monto total de Cinco Mil Trescientos Setenta 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$5,370.00), ya incluye Impuesto Sobre la 
Renta (ISR); por un plazo de vigencia a partir del día 3 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 

EN LA CLAUSULA VI) ADMINISTRADOR DE CONTRATO de cada uno de los contratos, 
el Administrador nombrado por el Comité Directivo en Acta 
N° 46/2022, punto 5.5, Acuerdo N° 544-046-2022 de Sesión Ordinaria de fecha 30 de 
noviembre de 2022, es el Lic. Mario Adilma Zelaya Henríquez, Jefe de Servicios 
Generales. 

II. PROPUESTA DE ACTA 

Que el Lic. Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo, Unidad Solicitante informa 
que debido a que el Lic. Mario Adilma Zelaya Henríquez, Jefe de Servicios Generales, 
presentó su renuncia que será efectiva a partir del 1 de agosto del 2023, solicita al Comité 
Directivo autorización para el cambio del nombramiento de Administrador de Contrato a 
partir del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023,  de los Contratos de Servicios 
Profesionales N° 044-2023-INDES denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ADMINISTRADOR DEL MINI ESTADIO DE BASEBALL DE ZACAMIL RICARDO "EL 
ZURDO" ROSALES DE INDES 2023; Contrato N° 047-2023-INDES, 
denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE ADMINISTRADOR DE GIMNASIO 
“TACON” DE SAN VICENTE DE INDES 2023”; Contrato N° 046-2023-
INDES denominado: SERVICIOS PROFESIONALES DE MANTENIMIENTO GENERAL 
PARA ESTADIO DE FUTBOL “CORRECAMINOS” DE SAN FRANCISCO GOTERA DE 
INDES 2023”, y se propone al Arq. Elías Rafael Méndez Vásquez, Técnico de 
Infraestructura a partir del 01 de agosto de 2023, quien cuenta con la experiencia idónea 
técnica y conocimiento para ejercer dicha función; así mismo se designará al Arq. Elías 
Rafael Méndez Vásquez, para que ejerza función de los procesos actuales como 
designado de la Unidad Solicitante según detalle: 

1. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CISTERNAS Y TANQUES DE 
CAPTACIÓN PARA LAS INSTALACIONES DE INDES 

2. SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA MANIPULACIÓN DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

3. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE INDES 

4. SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS PARA LIMPIEZA DE 
PISCINAS 

ACUERDO 399-029-2023 
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Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la Gerencia Administrativa, este 
Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Nombrar como Administrador de 
Contratos al , Técnico de Infraestructura, de los 
Servicios Profesionales a partir del 01 de agosto al 31 de diciembre de 2023, de los 
Contratos N° 044-2023-INDES denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ADMINISTRADOR DE MINI ESTADIO DE BASEBALL DE ZACAMIL RICARDO "EL 
ZURDO" ROSALES DE INDES 2023; Contrato N° 047-2023-
INDES denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE ADMINISTRADOR DE 
GIMNASIO “TACON” DE SAN VICENTE DE INDES 2023”; Contrato N° 046-2023-INDES, 
denominado: SERVICIOS PROFESIONALES DE MANTENIMIENTO GENERAL PARA EL 
ESTADIO DE FÚTBOL “CORRECAMINOS” DE SAN FRANCISCO GOTERA DE INDES 
2023” a partir del 01 de agosto de 2023; así mismo se designa al  

 para que ejerza función de los procesos actuales como designado de la Unidad 
Solicitante, según detalle: 1) CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE 
CISTERNAS Y TANQUES DE CAPTACIÓN PARA LAS INSTALACIONES DE INDES, 2) 
SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA MANIPULACIÓN DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS, 3) CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES y 4) SUMINISTRO DE ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS PARA LIMPIEZA DE PISCINAS; y b) Girar lineamientos a la UCP, 
Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Departamento de Servicios 
Generales y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

6.2. SOLICITUD PARA PROCEDER A LA VENTA DE MATERIAL FERROSO EN 
OFICINA DEPARTAMENTAL DE INDES SANTA ANA 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, informa que recibió notificación del 
Jefe Interino de la Oficina Departamental de INDES Santa Ana, en la cual se informa a esta 
Gerencia que desde hace muchos años en el Complejo Deportivo Ex Finca Modelo quedó 
tirado una cantidad de material ferroso, el cual con el correr de los años se deterioró. Por lo 
que con el interés de limpiar la instalación deportiva y adecuar los espacios recreativos y 
deportivos, se consideró oportuno retirar dicho material, ya que no está registrado en el 
activo fijo de INDES. En ese sentido, se propuso a interesados de la ciudad (los conocidos 
chatarreros), el cual se procedió a gestionar la venta del mismo para generar ingresos 
propios para el INDES; en tal sentido, se estableció que el peso era de unos 100 quintales 
y al venderlo, según el precio del mercado, se logró un ingreso de US$1,002.20 US Dólares. 

Por lo que se solicita al Comité Directivo autorizar la venta efectuada del material ferroso 
para dar ingreso a la Tesorería de INDES el monto referido en calidad de Fondos Propios. 

De esta manera, se proyecta una mejor utilización de los espacios ya desocupados para la 
utilización por parte de niños, jóvenes y adultos que practican diversos deportes en la 
instalación y evitar posibles accidentes, ya que dicho material ferroso estaba relativamente 
disperso en la instalación. 

ACUERDO 400-029-2023 
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Luego de lo expuesto por el lic. Juan José Gómez, Gerente Administrativo, este Comité 
Directivo por unanimidad  ACUERDA: a) Darse por enterado y autorizar a la Jefatura de 
la  Oficina Departamental de INDES Santa Ana,  la venta del material ferroso efectuada por 
US$1,002.20, y que se encontraba en las instalaciones del Complejo Deportivo Ex Finca 
Modelo de Santa Ana, el cual no se encontraba registrado en el Activo Fijo de INDES y que 
el espacio desocupado se utilice para la práctica de diversos deportes por parte de niños, 
jóvenes y adultos en esa instalación y evitar posibles accidentes, ya que dicho material 
ferroso estaba relativamente disperso en la instalación; b) Instruir a la Jefatura de la Oficina 
Departamental de INDES Santa Ana para enviar a la Tesorería de INDES el monto referido, 
para que sea ingresado en calidad de Fondos Propios; c) Girar lineamientos a la Tesorería 
Institucional, Gerencia Financiera, Gerencia Administrativa, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con 
sus competencias efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y 
exigibles que se determinen procedentes, según lo establecido en la normativa legal y 
técnica correspondiente. NOTIFÍQUESE.  

6.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR EL SUMINISTRO DE EQUIPO PARA 
MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES DE EL SALVADOR 

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, informa al Comité Directivo la 
necesidad de iniciar el proceso denominado: ”SUMINISTRO DE EQUIPO PARA 
MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR”, ya que las actividades deportivas y eventos nacionales como 
internacionales de natación, requieren que las piscinas estén en buenas condiciones para 
su uso, por lo que es necesario para el mantenimiento de las mismas la adquisición del 
equipo necesario e idóneo para la limpieza de las piscinas y mantengan los estándares de 
calidad del agua para entrenamientos y prácticas periódicas en las piscinas deportivas de 
INDES en San Salvador y del interior del país. 

SOLICITUD 

Por lo que el Licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, solicita al Comité 
Directivo autorizar el inicio del proceso para el "SUMINISTRO DE EQUIPO PARA 
MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR" por la cantidad de hasta CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADIOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$41,160.00) que se 
necesita para lo que resta del año 2023, el cual será financiado con recursos del Fondo 
General. Este proceso se desarrollará a través de la UCP mediante el método de 
Comparación de Precios. Se solicita designar como Administradores de la orden de compra 
a generar y como delegados a evaluar a la licenciada  O y al 
señor , ambos del Departamento de Servicios Generales y 
como Técnico delegada de la UCP para la ejecución del proceso a la  

.  

De igual manera se solicita designar al Presidente Ad.Honorem o al Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para que emitir y firmar cualquier resolución 
razonada, adenda que surgiere dentro del proceso de compra y autorizar un nuevo proceso, 
si fuere necesario. 
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ACUERDO 401-029-2023 

De acuerdo a la solicitud de La Gerencia Administrativa, en la cual informa la necesidad de 
iniciar el proceso para la adquisición de los Químicos para las piscinas del INDES a nivel 
nacional, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA a) Autorizar el inicio del proceso 
para "SUMINISTRO DE EQUIPO PARA MANTENIMIENTO DE PISCINAS PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR", para el año 2023, por 
la cantidad de CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADIOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$41,160.00), proceso a realizarse a través de la 
UCP mediante el método de Comparación de Precios y financiado con recursos del Fondo 
General; b) Se designa como Administradores de la orden de compra a generar y como 
delegados a evaluar a la licenciada  y al señor  

 del Departamento de Servicios Generales,  y como Técnico delegado para 
la ejecución del proceso de la UCP a la ; c) Se 
designa al Presidente Ad Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con 
Clausula Especial, para que firmen cualquier resolución razonada, aclaratoria o adenda que 
pudiese surgir en el referido proceso; d) Girar lineamientos a la Gerencia Administrativa, 
UCP, Gerencia Financiera, Departamento de Servicios Generales, Gerencia Legal y Unidad 
de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Unidad de Compras Publicas 

7.1. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA REALIZAR SEGUNDA MODIFICATIVA AL 
CONTRATO DE SERVICIO N° 022-2022-INDES, DERIVADO DEL PROCESO DE LA 
LIBRE GESTION CON COMPETENCIA N° 09/2022 " SERVICIOS DE POLIZA DE 
SEGUROS COLECTIVO PARA VEHICULOS DEL INDES PARA EL AÑO 2022" 

I. ANTECEDENTES 

INDES suscribió Contrato de Servicio N° 022-2022-INDES derivado del proceso de Libre 
Gestión con Competencia N° 09/2022, “SERVICIOS DE PÓLIZA DE SEGURO 
COLECTIVO PARA VEHICULOS DEL INDES PARA EL AÑO 2022”, suscrito el día 
veintitrés de diciembre de 2021 entre el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
(INDES) y la ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL SOCIEDAD ANÓNIMA, la que 
puede abreviarse ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, S.A., y su Modificación 
y  Prórroga para este año 2023 por un plazo de vigencia a partir del día uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de 2023, por un monto total de (US$24,667.65). 

II. DESARROLLO 

Que según Memorando de fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés, el  
, Jefe de Transporte de INDES y Administrador del Contrato, en común 

acuerdo con la Sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, la que puede abreviarse ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, 
S.A., remite con el visto bueno de la Gerencia Administrativa documentación de respaldo 
requerida y solicita a la UCP realizar las gestiones ante el Comité Directivo para la 
autorización de la SEGUNDA MODIFICATIVA al contrato de Servicio N° 022-2022-INDES, 
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a partir del quince de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. de acuerdo 
a lo siguiente: 

Debido a la necesidad generada por la Institución al reforzar la flota de vehículos en la 
misma,  realizando la adquisición de 7 nuevos vehículos institucionales, asignados: 4 a la 
Unidad Ejecutora para el desarrollo de los proyectos deportivos que se llevan a cabo en las 
diferentes zonas de nuestro país, así mismo 1 vehículo  al Departamento de Infraestructura, 
1 a la Presidencia y 1 a la Unidad de Mercadeo y Comercialización; estos últimos debido a 
la demanda que existe de cubrir diferentes eventos y la flota actual de INDES no da abasto, 
siendo este caso una circunstancia imprevista durante la vigencia del Contrato y su 
Modificación y Prórroga para el 2023, por lo que es necesario realizar una  SEGUNDA 
MODIFICATIVA al mismo a partir del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2023, con el fin 
de adicionar los vehículos adquiridos por la institución a la Póliza correspondiente.  

En fecha 10 de marzo de 2023, entró en vigencia la Ley de Compras Públicas 

Por lo que de conformidad a la LCP en el Art. 188 TRANSITORIEDAD ESPECIAL (INCISO 
1) de la LCP. A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, todas las 
adquisiciones y contrataciones que se hubieren celebrado bajo la vigencia de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y las que se haya iniciado el 
proceso, continuarán rigiéndose por la misma hasta su conclusión; salvo si se introdujeren 
modificaciones a la relación contractual, posterior a la vigencia de esta Ley. Art. 158. 
MODIFICACIÓN EN CONTRATOS Y ORDENES DE COMPRA (INCISO 1).  Las 
modificaciones de contratos y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 
contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras 
necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato 
y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y 
aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento de 
adquisición del cual deriva. (INCISO 4) El monto de las modificaciones a realizar, no podrá 
exceder en incrementos del veinte por ciento del monto original del contrato u orden de 
Compra, realizada en una o varias modificaciones. y de acuerdo a la cláusula XV) 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA del Contrato, podrá ser modificado de 
común acuerdo literal b) Cuando existan nuevas necesidades siempre vinculadas al objeto 
contractual, por lo que se solicita a la UCP gestionar ante Comité Directivo, la SEGUNDA 
MODIFICATIVA del Contrato de Servicio N° 022-2022-INDES específicamente en la 
Cláusula II ALCANCE DEL SERVICIO en el sentido de adicionar siete nuevos vehículos, 
siendo ahora el servicio de seguro colectivo de sesenta y tres vehículos automotores para 
la flota vehicular de INDES, manteniéndose las demás condiciones estipuladas en dicha 
cláusula. III CLÁUSULAS ESPECIALES DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO: En dicha 
cláusula se modifica específicamente en el listado de asignación de la flota vehicular y 
monto a asegurar por cada uno durante el período de la segunda modificativa del 15 de 
agosto al 31 de diciembre de 2023, adicionando a la póliza los siguientes vehículos: P-
45F97; P-46FD; P-464A7; P-464CB; P-N-20168; P-N-20169; P-N-20170; manteniéndose 
las demás condiciones estipuladas en esa cláusula. El listado a adicionar será el siguiente: 

 N° 
PLACA MARCA MODELO CLASE/TIPO AÑO 

MONTO 
ASEGURADO 

1 P-45F97 VOLKSWAGEN NIVUS AUTOMOVIL 2023 $30,900.00 
2 P-46FD VOLKSWAGEN NIVUS AUTOMOVIL 2023 $30,900.00 
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3 P-464A7 VOLKSWAGEN AMAROK PICK UP 2022 $40,900.00 
4 P-464CB VOLKSWAGEN AMAROK PICK UP 2022 $40,900.00 
5 P-N-20168 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 
6 P-N-20169 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 

7 P-N-20170 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 

 
El monto total de la modificativa no supera el 20% que establece la LCP, siendo esta por 
un monto total de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DOLARES CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS DE DOLAR (US$1,962.32); correspondiente el monto por los 
vehículos Placa Nacional de (US$782.51) y el monto por los vehículos Placa 
Particulares de (US$1,179.81) con cobertura a partir del 15 de agosto al 31 de diciembre 
del 2023; el monto a cancelar será distribuido en las dos últimas cuotas de pago pendientes, 
siendo éstas por un monto (US$981.16) c/u para los meses de septiembre y octubre 2023. 

El nuevo monto del Contrato con la modificativa será de VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTE Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$26,629.97), IVA incluido. 

De conformidad al artículo 188 Transitoriedad Especial, inciso 1ro. de la Ley de Compras 
Públicas LCP, además se modificarán las cláusulas del referido contrato, específicamente 
en aquellas cláusulas donde se mencione a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, ahora la normativa a aplicar será la Ley de Compras 
Públicas-LCP.  

El contratista presentará posterior a la firma de la modificativa del contrato, la respectiva 
Garantía de cumplimiento contractual consistente en una Fianza por el 10% del monto 
incrementado, según lo establecido en el Art. 126 de la LCP (inciso 2), por un plazo de 5 
meses a partir de la suscripción de la modificativa. 

Los fondos para dicha modificativa son asignados del Fondo General, asignado a la 
Gerencia Administrativa. 

La modificativa solicitada es una necesidad de vital importancia para las Unidades que han 
adquirido nuevos vehículos institucionales. 

Se mantienen las demás condiciones Contractuales. 

III. MARCO NORMATIVO 

-Ley de Compras Públicas 

IV. SOLICITUD AL COMITE DIRECTIVO Y PROPUESTA PARA ACTA 

La Jefa Interina de la UCP, de acuerdo a lo solicitado por el  
 Jefe de Transporte de INDES y Administrador del Contrato, y con visto del Lic. 
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Juan José Gómez Urrutia, Gerente Administrativo, Unidad Solicitante, De conformidad a la 
LCP en el Art. 188 TRANSITORIEDAD ESPECIAL (INCISO 1) de la LCP. A partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto, todas las adquisiciones y contrataciones que se 
hubieren celebrado bajo la vigencia de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública y las que se haya iniciado el proceso, continuarán rigiéndose por la 
misma hasta su conclusión; salvo si se introdujeren modificaciones a la relación contractual, 
posterior a la vigencia de esta Ley. Art. 158. MODIFICACION EN CONTRATOS Y 
ORDENES DE COMPRA (Inciso 1).  Las modificaciones de contratos y de órdenes de 
compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas por causas surgidas en 
la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas 
por el administrador del contrato y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán 
tramitadas por la UCP y aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el 
procedimiento de adquisición del cual deriva. (Inciso 4) El monto de las modificaciones a 
realizar, no podrá exceder en incrementos del veinte por ciento del monto original del 
contrato u orden de Compra, realizada en una o varias modificaciones solicita al Comité 
Directivo autorización para realizar la Segunda Modificativa al Contrato de Servicio No 022-
2022-INDES específicamente en la Cláusula II ALCANCE DEL SERVICIO en el sentido de 
adicionar siete nuevos vehículos, siendo ahora el servicio de seguro colectivo de sesenta y 
tres vehículos automotores para la flota vehicular de INDES, manteniéndose las demás 
condiciones estipuladas en dicha cláusula. III CLAUSULAS ESPECIALES DE ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO: En dicha cláusula se modifica específicamente en el listado de asignado 
de la flota vehicular y monto a asegurar por cada uno durante el período de la segunda 
modificativa del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2023, adicionando a la póliza los 
siguientes vehículos: P-45F97; P-46FD; P-464A7; P-464CB; P-N-20168; P-N-20169; P-N-
20170; manteniéndose las demás condiciones estipuladas en esa cláusula. El listado a 
adicionar será el siguiente: 

 N° 
PLACA MARCA MODELO CLASE/TIPO AÑO 

MONTO 
ASEGURADO 

1 P-45F97 VOLKSWAGEN NIVUS AUTOMOVIL 2023 $30,900.00 
2 P-46FD VOLKSWAGEN NIVUS AUTOMOVIL 2023 $30,900.00 
3 P-464A7 VOLKSWAGEN AMAROK PICK UP 2022 $40,900.00 
4 P-464CB VOLKSWAGEN AMAROK PICK UP 2022 $40,900.00 
5 P-N-20168 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 
6 P-N-20169 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 
7 P-N-20170 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 

 
El monto total de la modificativa no supera el 20% que establece la LCP, siendo ésta por 
un monto total de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS DE DOLAR (US$1,962.32); correspondiente el monto por los 
vehículos Placa Nacional de (US$782.51) y el monto por los vehículos Placa 
Particulares de (US$1,179.81), con cobertura a partir del 15 de agosto al 31 de diciembre 
del 2023; el monto a cancelar será distribuido en las dos últimas cuotas de pago pendientes 
siendo estas por un monto (US$981.16) c/u en los meses de septiembre y octubre 2023. 

El nuevo monto del Contrato con la modificativa será de VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTE Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$26,629.97), IVA incluido. 
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De conformidad al artículo 188 Transitoriedad Especial, inciso 1ro. de la Ley de Compras 
Públicas LCP, además se modificarán las cláusulas del referido contrato, específicamente 
en aquellas cláusulas donde se mencione a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, ahora la normativa a aplicar será la Ley de Compras 
Públicas-LCP.  

El contratista presentará posterior a la firma de la modificativa del contrato, la respectiva 
Garantía de cumplimiento contractual consistente en una Fianza por el 10% del monto 
incrementado, según lo establecido en el Art. 126 de la LCP (inciso 2), por un plazo de 5 
meses a partir de la suscripción de la modificativa. 

La modificativa solicitada es una necesidad de vital importancia para las Unidades que han 
adquirido nuevos vehículos institucionales. 

Se mantienen las demás condiciones contractuales. 

Esta Modificativa de contrato deberá ser notificada de forma escrita y por correo electrónico 
a la DINAC conforme a instrucciones recibidas por la misma, ya que el 
sistema COMPRASAL implementado no tiene los módulos de seguimiento de contrato y 
está en constante actualización. 

ACUERDO 402-029-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por parte de la UCP, y de conformidad a la 
normativa legal referida, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR 
LA SEGUNDA MODIFICATIVA al Contrato de Servicio N° 022-2022-
INDES, específicamente en la Cláusula II ALCANCE DEL SERVICIO en el sentido de 
adicionar siete nuevos vehículos, siendo ahora el servicio de seguro colectivo de sesenta y 
tres vehículos automotores para la flota vehicular de INDES, manteniéndose las demás 
condiciones estipuladas en dicha cláusula. III CLAUSULAS ESPECIALES DE ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO: En dicha cláusula se modifica específicamente en el listado de 
asignación de la flota vehicular y monto a asegurar por cada uno durante el período de la 
segunda modificativa del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2023, adicionando a la póliza 
los siguientes vehículos: P-45F97; P-46FD; P-464A7; P-464CB; P-N-20168; P-N-20169; P-
N-20170; manteniéndose las demás condiciones estipuladas en esa cláusula. El listado a 
adicionar es el siguiente: 

 N° 
PLACA MARCA MODELO CLASE/TIPO AÑO 

MONTO 
ASEGURADO 

1 P-45F97 VOLKSWAGEN NIVUS AUTOMOVIL 2023 $30,900.00 

2 P-46FD VOLKSWAGEN NIVUS AUTOMOVIL 2023 $30,900.00 
3 P-464A7 VOLKSWAGEN AMAROK PICK UP 2022 $40,900.00 

4 P-464CB VOLKSWAGEN AMAROK PICK UP 2022 $40,900.00 
5 P-N-20168 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 
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6 
P-N-20169 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 

7 P-N-20170 MITSUIBISHI L200GL PICK UP 2024 $30,000.00 

 
El monto total de la modificativa no supera el 20% que establece la LCP, siendo esta por 
un monto total de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES CON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS DE DOLAR (US$1,962.32); correspondiente el monto por los 
vehículos Placa Nacional de (US$782.51) y el monto por los vehículos Placa 
Particulares de (US$1,179.81) con cobertura a partir del 15 de agosto al 31 de diciembre 
del 2023; el monto a cancelar será distribuido en las dos últimas cuotas de pago pendientes 
siendo estas por un monto (US$981.16) c/u en los meses de septiembre y octubre 2023. El 
nuevo monto del Contrato con la modificativa será de VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
VEINTE Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$26,629.97), IVA incluido; b) De conformidad al 
artículo 188 Transitoriedad Especial, inciso 1ro. de la Ley de Compras Públicas LCP, 
además modificamos las cláusulas del referido contrato, específicamente en aquellas 
cláusulas donde se mencione a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública-LACAP, ahora la normativa a aplicar será la Ley de Compras 
Públicas-LCP; c) Se instruye a la UCP notificar la modificación del contrato de forma escrita 
y por correo electrónico a la DINAC, conforme a instrucciones recibidas por la misma, ya 
que el sistema COMPRASAL implementado no tiene los módulos de seguimiento de 
contrato y está en constante actualización; y d) Girar lineamientos a la UCP, Gerencia 
Administrativa, Departamento de Transporte, Gerencia Financiera, Gerencia Legal y 
Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

7.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA MODIFICATIVA DE PLANIFICACIÓN 
ANUAL DE COMPRAS 2023 

 
I. ANTECEDENTES 

El día 19 de abril del año 2023 en Sesión Ordinaria del Comité Directivo, Acta 15/2023, 
Acuerdo N° 212-015-2023, se aprobó la Planificación Anual de Compras 2023 de acuerdo 
a la Ley de Compras Públicas por un monto de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y 
OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$2,431,419.48). 

Que el artículo 17 de la Ley de Compras Públicas establece que la Planificación Anual de 
Compras “PAC” es un documento clave de planificación, tiene como función principal servir 
como una herramienta de gestión, mediante la cual cada institución organiza y controla las 
contrataciones y el enfoque de implementación de sus procedimientos, según el objeto 
contractual será elaborado anualmente y se actualizará periódicamente. 

En virtud de lo anterior, La UCP solicita APROBACIÓN del Comité Directivo para modificar 
la PAC, actualizando el monto y procesos aprobados inicialmente, por un total de DOS 



25 
 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 
DÓLARES CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$2,256,151.08), conforme a los cambios y necesidades presentadas por las 
unidades solicitantes, detalladas a continuación: 

UNIDADES MONTO 
MERCADEO Y COMERCIALIZACION $111,842.48 
GERENCIA LEGAL $21,100.00 
GERENCIA ADMINISTRATIVA $323,082.00 
PRESIDENCIA $350,556.20 
GESTION Y TALENTO HUMANO $100,706.00 
GERENCIA FINANCIERA $41,310.00 
COMUNICACIONES $28,000.00 
DEPARTAMENTO DE OPORTUNIDAD $289,761.30 
GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO $227,437.12 
UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS $26,080.66 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA $736,275.32 
TOTAL UNIDADES $2,256,151.08 

II. MARCO LEGAL 

Ley de Compras Públicas y Lineamientos emitidos por la DINAC. 

III. PROPUESTA DE ACTA 

La Unidad de Compras Públicas (UCP), según lo expuesto por la licenciada  
, Jefe interina UCP, solicita APROBACIÓN del Comité Directivo 

de Modificativa de la Planificación Anual de Compras año 2023 que asciende a DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
DÓLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$2,430,244.61), se solicita autorización para agregar modificar y eliminar 
procesos además, realizar cambios de métodos de adquisición, actualizar fechas, 
denominación de proceso y cualquier otro cambio necesario, en vista que el sistema está 
en contantes actualizaciones por parte de la DINAC. 

ACUERDO 402A-029-2023 

Luego de escuchar lo expuesto por la Jefa Interina de la UCP, y de conformidad en las 
disposiciones legales antes mencionadas, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR MODIFICATIVA DE PLANIFICACIÓN ANUAL 
DE COMPRAS 2023 con un monto de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y UN DÓLARES CON OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,256,151.08); b) Se autoriza a la Jefa 
Interina de la Unidad de Compras Públicas para que pueda agregar, modificar y eliminar 
procesos, además, realizar cambios de métodos de adquisición, actualizar fechas, 
denominación de proceso y cualquier otro cambio necesario en el sistema COMPRASAL, 
en vista que el sistema está en contantes cambios por parte de la DINAC; c) Designar al 
Presidente Ad Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausula 
Especial, para que firme la planificación Anual de Compras año 2023 y las modificaciones 
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y/o actualizaciones que pudieran darse durante el año; d) Girar lineamientos a la UCP, 
Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia 
Administrativa y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8. Asuntos de la Gerencia Desarrollo Deportivo 

8.1. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA INICIAR SOLICITUD DE COMPRA DE 
ADQUISICION DE MATERIALES DEPORTIVOS PARA DESARROLLAR LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES FORMATIVAS Y RECREATIVAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES 

PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo solicita autorización al comité directivo para aprobar 
el inicio del proceso denominado: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES DEPORTIVOS PARA 
DESARROLLAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES FORMATIVAS Y RECREATIVAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES”,  por un monto total de CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$194,950.00), más el 1% en concepto de Comisión de 
BOLPROS, la compra será financiada mediante el Fondo General, distribuidos de la 
siguiente manera: Lote número 1: COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LAS 
DIFERENTES RAMAS DEPORTIVAS QUE INDES PATROCINA A NIVEL NACIONAL por 
un monto de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$23,950.00), financiados por el Fondo General de 
la Presidencia de INDES. Lote número 2: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO 
PARA DESARROLLAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES FORMATIVAS Y 
RECREATIVAS DE LOS PROGRAMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO 
DEPORTIVO DE INDES por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$45,000.00), financiados por el Fondo 
General de la Gerencia de Desarrollo Deportivo. Lote número 3: ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO PARA DESARROLLAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
FORMATIVAS Y RECREATIVAS DEL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y 
OPORTUNIDAD, por un monto de CIENTO VEINTISÉIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$126,000.00), financiados por el Fondo General 
del Programa LaLiga, Valores y Oportunidad. Así mismo se solicita ante el Comité Directivo 
realizar modificativa a la PAC anteriormente aprobada, en el sentido de cambiar el método 
de contratación se había sugerido licitación competitiva para realizarse mediante SUBASTA 
INVERSA, el proceso se llevará a cabo en la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR 
S.A DE C.V (BOLPROS S.A DE C.V), teniendo en cuenta el convenio firmado desde el 30 
de septiembre del 2022, y su adenda de fecha 15 de marzo de 2023, basado en el art. 73 
de Ley de Compras Públicas que establece que la subasta inversa es el procedimiento de 
contratación por el cual las instituciones adquieren bienes y servicios, mediante la utilización 
de plataformas electrónicas en las que se realiza la etapa de adjudicación, estableciendo 
que también podrá, cuando así convenga a los intereses públicos, realizarse para 
adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en plataformas privadas de 
operaciones de bolsa legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de 
contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en 
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materia bursátil, tomando en cuenta esta compra es justificada, ya que El Instituto Nacional 
de los Deportes de El Salvador, en aras de mejorar la calidad de atención en las diferentes 
actividades que realizan las unidades requieren material deportivo, por medio del cual se 
impulsa el desarrollo de las actividades y programas deportivos que apoya INDES en las 
comunidades, municipios y departamentos de todos los país llevando el deporte a más de 
20 mil niños, niñas, jóvenes y participantes de las actividades deportivas de todos los 
programas que se realizan en INDES,  y por la experiencia en procesos anteriores la 
compra es realizará de forma ágil,  es posible obtener un ahorro presupuestario, se propicia 
la competencia y tiempo en la gestión del proceso. Por lo tanto, como unidad solicitante se 
recomienda realizar este proceso de compra mediante el Mercado Bursátil, por ser el más 
conveniente a los intereses públicos e institucionales, ya que, este mecanismo permite la 
subasta inversa. Se propone nombrar como unidad consolidadora a la Gerencia de 
Desarrollo Deportivo, para que brinde el seguimiento respectivo a este proceso. Aprobar 
la OFERTA DE COMPRA que contiene los términos, condiciones y especificaciones 
técnicas incluyendo 9 anexos.  Así mismo se solicita nombrar como delegados a evaluar 
a la licenciada , Técnico de la UCP, licenciada  

, Analista Jurídico, , Analista Financiero, 
licenciado  como experto en la materia de la unidad solicitante, y por 
último se recomienda nombrar a los Administradores de contrato, según lo siguiente Lote 
1: , Asistente Ejecutivo de la Presidencia de INDES y Lote 2 y 3 al 
licenciado , Jefe del departamento de Oportunidad. 

ACUERDO 403-029-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud de la Gerencia de Desarrollo Deportivo, este Comité 
Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el inicio de proceso de ADQUISICION 
DE MATERIALES DEPORTIVOS PARA DESARROLLAR LAS DIFERENTES 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y RECREATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
DEPORTES, dicha compra será por un monto total CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$194,950.00), más el 1% en concepto de Comisión de BOLPROS, la 
compra será financiada mediante el Fondo General distribuidos de la siguiente manera: 
Lote número 1: COMPRA DE MATERIAL DEPORTIVO PARA LAS DIFERENTES 
RAMAS DEPORTIVAS QUE INDES PATROCINA A NIVEL NACIONAL por un monto 
de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$23,950.00), financiados por el Fondo General de la 
Presidencia de INDES. Lote número 2: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO 
PARA DESARROLLAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES FORMATIVAS Y 
RECREATIVAS DE LOS PROGRAMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO 
DEPORTIVO DE INDES por un monto de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$45,000.00), financiados por el Fondo 
General de la Gerencia de Desarrollo Deportivo. Lote número 3: ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO PARA DESARROLLAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
FORMATIVAS Y RECREATIVAS DEL PROGRAMA LALIGA, VALORES Y 
OPORTUNIDAD, por un monto de CIENTO VEINTISÉIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$126,000.00), financiados por el Fondo General 
del Programa LaLiga, Valores y Oportunidad; b) Aprobar la realizar modificativa a la PAC 
anteriormente aprobada, en el sentido de cambiar el método de contratación se había 
sugerido licitación competitiva para realizarse mediante SUBASTA INVERSA, el proceso 
se llevará a cabo en la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR S.A DE C.V 
(BOLPROS S.A DE C.V), teniendo en cuenta el convenio firmada desde 30 de septiembre 
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del 2022, y su adenda de fecha 15 de marzo de 2023, basado en el art. 73 de Ley Compras 
Públicas que establece que la subasta inversa es el procedimiento de contratación por el 
cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la utilización de plataformas 
electrónicas en las que se realiza la etapa de adjudicación, estableciendo que también 
podrá cuando así convenga a los intereses públicos, realizarse para adquisiciones de 
bienes y servicios de no consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsa 
legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 
liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en materia bursátil, tomando en 
cuenta esta compra es justificada ya que El Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, en aras de mejorar la calidad de atención en las diferentes actividades que 
realizan las unidades, requieren material deportivo por medio del cual se impulsa el 
desarrollo de las actividades y programas deportivos que apoya INDES en las 
comunidades, municipios y departamentos de todos los país llevando el deporte a más de 
20 mil niños, niñas, jóvenes y participantes de las actividades deportivas de todos los 
programas que se realizan en INDES,  y por la experiencia en procesos anteriores la 
compra es realizará de forma ágil,  es posible obtener un ahorro presupuestario, se propicia 
la competencia y tiempo en la gestión del proceso. Por lo tanto, como unidad solicitante se 
recomienda realizar este proceso de compra mediante el Mercado Bursátil por ser el más 
conveniente a los intereses públicos e institucionales, ya que, este mecanismo permite la 
subasta inversa; c) Nombrar como unidad consolidadora a la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo para que brinde el seguimiento respectivo a este proceso; d) Aprobar la OFERTA 
DE COMPRA que contiene los términos, condiciones y especificaciones técnicas 
incluyendo  9 anexos; e) Nombrar como delegados a evaluar a la  

, Técnico de la UCP, licenciada , Analista Jurídico, 
licenciada. , Analista Financiero, licenciado  

 como experto en la materia de la unidad solicitante; f) Nombrar a los 
Administradores de contrato, según lo siguiente Lote 1: , 
Asistente Ejecutivo de la Presidencia de INDES; y Lote 2 y 3: Licenciado  

, Jefe del Departamento de Oportunidad; g) Autorizar al Presidente Ad Honorem o 
al Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para suscribir, 
modificar o retirar las órdenes de negociación, así como autorizar el trámite de las adendas 
y prórrogas que puedan surgir del contrato de dicho suministro, y que puedan sustituir y 
nombrar a otro(a) administrador de contrato, cuando por alguna razón fuera necesario; 
y h) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Unidad de Compras 
Públicas, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Departamento de Oportunidad, Presidencia de 
INDES y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren, 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

8.2. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE SURF Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE 
BOCCIA 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales: 
I) Federación Salvadoreña de Surf. I.i) Por valor de TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000.00) con el objetivo de financiar la 
participación de cuatro atletas en el evento denominado: “Torneo regional latinoamericano 
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Bodysurf clasificatorio” a realizarse en Playa Zicatela (México) del 23 al 27 de agosto de 
2023 y i.ii)  Por valor de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,500.00) con el objetivo de cubrir gastos de la participación 
de la atleta Josselyn Alabi en Mundial SUP ISA, a realizarse en Les Sables d’Olonne 
(Francia) del 15 de septiembre al 9 de octubre de 2023; II) Asociación Deportiva 
Salvadoreña de Boccia por valor de OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,500.00), con el objetivo de participar en el evento 
denominado: “Fortaleza 2023 World Boccia Cup”, a realizarse del 2 al 9 de septiembre en 
Fortaleza (Brasil). 

Luego de evaluar dichos proyectos y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE 
AYUDA ADICIONAL a favor de: I) Federación Salvadoreña de Surf: i.i) Por valor de TRES 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000.00) con el 
objetivo de cubrir la participación de cuatro atletas en el evento denominado: “Torneo 
regional latinoamericano Bodysurf clasificatorio”, a realizarse en Playa Zicatela (México) del 
23 al 27 de agosto de 2023 y i.ii) Por valor de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,500.00) con el objetivo de cubrir gastos 
de participación de la atleta Josselyn Alabi en Mundial SUP ISA, a realizarse en Les Sables 
d’Olonne (Francia) del 15 de septiembre al 9 de octubre de 2023; II) Asociación Deportiva 
Salvadoreña de Boccia por valor de OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,500.00) con el objetivo de participar en el evento 
denominado “Fortaleza 2023 World Boccia Cup”, a realizarse del 2 al 9 de septiembre en 
Fortaleza (Brasil). 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 404-029-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferida en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las siguientes solicitudes a favor 
de: I) Federación Salvadoreña de Surf: i.i) Por valor de TRES MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000.00) con el objetivo de cubrir la 
participación de cuatro atletas en el evento denominado “Torneo regional latinoamericano 
Bodysurf clasificatorio”, a realizarse en Playa Zicatela (México) del 23 al 27 de agosto de 
2023 y i.ii) Por el valor de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,500.00) con el objetivo de cubrir gastos de participación de 
la atleta Josselyn Alabi en Mundial SUP ISA, a realizarse en Les Sables d’Olonne (Francia) 
del 15 de septiembre al 9 de octubre de 2023; II) Asociación Deportiva Salvadoreña de 
Boccia por valor de OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,500.00) con el objetivo de participar en el evento 
denominado “Fortaleza 2023 World Boccia Cup” realizarse del 2 al 9 de septiembre en 
Fortaleza Brasil; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de ayudas adicionales 
aprobadas, siempre y cuando la Federación Salvadoreña de Surf y la Asociación Deportiva 
Salvadoreña de Boccia, hayan cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros 
establecidos en la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, 
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Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de 
Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

8.3. INFORME SOBRE LA RESPUESTA DE WADA SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS DEPORTISTAS SALVADOREÑOS DE FISICOCULTURISMO EN EVENTOS 
INTERNACIONALES 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que en sesión del Comité Directivo número 27 
de 20 de julio, se dio a conocer la suspensión de la Federación Internacional de 
Bodybuilding y Fitness (IFBB) por parte del Comité Ejecutivo de la Agencia Mundial 
Antidopaje (WADA por sus siglas en inglés), al no estar conforme con el Código Mundial 
Antidopaje. Este incumplimiento es el resultado de la falta de conformidad en la aplicación 
de un programa de pruebas eficaz y en la dedicación de recursos suficientes para el 
desarrollo de un programa antidopaje conforme en todas las áreas obligatorias. Así mismo 
se tomó el acuerdo, por parte del Comité Directivo, de instruir a la Gerencia de Desarrollo 
Deportivo para que analizará las consecuencias que tendría esta suspensión para la 
Federación Salvadoreña de Fisicoculturismo y Deportes Afines y, concretamente en la 
participación de sus deportistas en eventos internacionales. 

El 7 de agosto del presente año se envió comunicación al Departamento de Cumplimiento 
de la Agencia Mundial Antidopaje, solicitando la opinión legal sobre la participación de los 
deportistas salvadoreña de fisicoculturismo en algunas competiciones internacionales a la 
luz de la suspensión de derechos de la Federación Internacional de Bodybuilding y Fitness 
(IFBB) por parte de la Agencia Mundial Antidopaje (WADA). Concretamente se solicitó 
opinión sobre las siguientes competiciones internacionales: 1.  Noche de Campeones. 
Asunción (Paraguay), 2. Panamerican Championship IFBB Miami Grand Prix. Miami (UEA), 
3. IFBB Classic Physique of America Cup. Quito (Ecuador), 4. IFBB Central American and 
Caribbean Championships, Aruba, 5. World Fitness & Bodybuilding Championship, 6. Mr 
and Ms World, Fujairah (Emiratos Árabes Unidos), 7. IFBB Arnold Sports Festival Europe 
Madrid (España), 8. Mr Universe Canary Islands. Tenerife (España), 9. IFBB Santiago 
Grand Prinx, Santiago (Chile), 10. 48° Sudamerican Championship, Lima (Peru) y 11. IFBB 
Diamond Cup Cancún, Cancún (México) 

El 8 de agosto, la Agencia Mundial Antidopaje, a través de su oficina en Latinoamérica, 
envió un correo electrónico con la opinión legal solicitada. En él, se dice lo siguiente: Al 
respecto, le hacemos saber que las sanciones impuestas por el Comité Ejecutivo de WADA-
AMA a la “Internacional Federation of Bodybuilding” no alcanzan a los eventos 
enumerados en su correo. Sólo aquellos grandes eventos organizados por un 
Organizador de Grandes de Eventos (MEO, por sus siglas en inglés) se encuentran bajo 
el alcance de las sanciones impuestas. 

Para mas información, le enviamos la definición de MEO que se encuentra en el Código 
Mundial Antidopaje: “Major Event Organizations are defined by the World Anti-Doping Code 
as “The continental associations of National Olympic Committees and other international 
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multisport organizations that function as the ruling body for any continental, regional or other 
International Event”. 

Por todo lo anterior, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: a) Darse por enterados de 
la respuesta de la Agencia Mundial Antidopaje recibida el 8 de agosto del presente año, 
sobre la participación de los deportistas salvadoreños de fisicoculturismo en algunas 
competiciones internacionales. 

ACUERDO 405-029-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse por 
enterados de la respuesta de la Agencia Mundial Antidopaje recibida el 8 de agosto del 
presente año, sobre la participación de los deportistas salvadoreños de fisicoculturismo en 
algunas competiciones internacionales; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, 
Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de 
Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con treinta minutos de este mismo día. 

F-____________________________ F.______________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar  Lic. Dorys Stefany Rascón Calles 
Director Propietario, Sector Gobierno Directora Propietaria, Sector Gobierno 

F.____________________________ F._____________________________ 
Lic. Mario Ernesto Pérez Dr. Juan Carlos Ramírez 
Director Propietario, Sector Gobierno  Director Propietario, Sector 

Federaciones 

F.___________________________ F._____________________________ 
Lic. Carmen Aída Granillo  Lic. Adonay Osmín Mancía 
Directora Propietaria, Sector Federaciones Tercer Director Suplente, Sector 

Federaciones 
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F.__________________________ F.______________________________ 
Lic. Blanca Alicia Cubillas Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 
Directora Propietaria, Sector Asociaciones Secretario del Comité Directivo 

Se ha elaborado versión pública con base al Art.30 de la Ley de Acceso a la Información Pública




